
Mexicali

Dirección de Registro Civil
• DIRECCIÓN: Avenida Independencia #994, Centro Cívico, Mexicali, 21000

• TELEFONOS: 686 558 1000

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 15:00

• RESPONSABLES: José David Duarte Meza

MUNICIPIOS

Aclaración y Corrección CURP
REQUISITOS
• Presentar original o copia de alguno de los siguientes documentos: INE o Acta de nacimiento

• Nota: Para la aclaración o corrección por primera vez presentar original o copia acta de nacimiento o en su caso datos del acta.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a la Dirección de Registro Civil

2.- Solicitar aclaración y modificación del CURP

3.- Presentar requisitos

4.- 15 días hábiles para poder ver corrección en el Portal

DEPENDENCIA:
Secretaría General de Gobierno
HOMOCLAVE:
BC-SGG-015

Aclaración y Corrección de la Clave 
Única de Registro de Población 

(CURP)

Para mas información consultar el Registro Estatal de Trámites y Servicios de Baja California
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